
PROYECTO DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

“TU RACHA YAPERA” 

a) Nombre de la promoción empresarial 

El nombre elegido por el BCP para el desarrollo de la Promoción Empresarial es: 

“TU RACHA YAPERA” 

b) Periodo de duración 

La promoción empresarial “TU RACHA YAPERA” tendrá un periodo de duración computable desde el 1 de 

abril hasta el 9 de noviembre del año 2026. 

c) Modalidad de premiación 

i. La promoción empresarial denominada “TU RACHA YAPERA” corresponde a la modalidad 
Cualquier otro medio de acceso al premio, participarán todas las personas que, durante el 
periodo de participación computable a partir del 1 de abril de 2026 hasta el 7 de noviembre 
de 2026, cumplan con las características descritas en los siguientes apartados. 

ii. La mecánica de la presente promoción empresarial contemplará los siguientes aspectos: 
a. Participarán de la promoción todas las personas, que tengan una cuenta Yape 

habilitada en su celular, y que durante los primeros 7 días calendario de cada mes 
dentro del periodo de participación, realicen al menos 1 transacción de cada una de las 
siguientes funcionalidades en Yape: Pago por QR, Cobro por QR, Transferencia a una 

cuenta Yape, Recarga de crédito o megas, pago de servicios. 
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b. El día hábil siguiente al séptimo día calendario del mes, el equipo de Tecnología de la 
Información del Banco generará la base de datos (SQL) interna para validar que: 

- Todos los participantes hayan hecho al menos una transacción de cada una 
de las funcionalidades listadas: Pago por QR, Cobro por QR, Transferencia a 
cuenta Yape, Recarga de crédito, pago de servicios. 

- En esa base listará a las 100 primeras cuentas Yape que hayan cumplido estas 
condiciones, quienes serán los ganadores de cada mes en curso. 

c. Una vez realizada esta validación, el día de fecha de abono de cada mes definida en el 
inciso d), se generará un reporte con los 100 ganadores del mes, que incluirá: nombre 
completo, número de cuenta Yape, número de cédula de identidad. 

d. Ese mismo día, se realizará el abono de 100 bolivianos a las cuentas Yape que figuren en 
el reporte generado. 

e. El participante recibirá una notificación del abono de 100 bolivianos recibido en su 
cuenta Yape. 

f. No participarán de la promoción funcionarios/empleados del Banco de Crédito de 
Bolivia S.A. Asimismo, no participarán de la presente promoción personas menores de 18 
años. 

d) Lugar y fecha de entrega de premios 
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La entrega de los premios se realizará mediante abono directo en las cuentas Yape creadas por los 
participantes que cumplan con los requisitos de la promoción, sin que sea necesaria la presencia de los 

mismos, ni del Notario de Fe Pública, en las oficinas del Banco de Crédito de Bolivia S.A. 

Los abonos de premios se efectuarán el día hábil siguiente al séptimo día calendario de cada mes dentro 
del periodo de duración de la promoción empresarial, según el siguiente detalle: 

Mes Fecha de abono 
Abril 08/04/2026 
Mayo 08/05/2026 
Junio 08/06/2026 
Julio 08/07/2026 

Agosto 10/08/2026 
Septiembre 08/09/2026 

Octubre 08/10/2026 
Noviembre 09/11/2026 

 

e) Premios ofertados 

A continuación, el detalle de los premios a ser entregados en la presente promoción empresarial: 

Mes Descripción del premio Cantidad 
Valor 

Unitario 
(Bs.) 

Valor 
Total 
(Bs.) 

Abril Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 
Mayo Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 
Junio Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 
Julio Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 

Agosto Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 
Septiembre Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 

Octubre Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 
Noviembre Abono de 100 Bs. en cuenta Yape 100 100,00 10.000,00 

Total (Bs.) 80.000,00 

 


